
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. 2022-00636 
PROCESO: ALIMENTOS PARA ADULTO MAYOR. 

 
Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 

días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1-. Se complementen los hechos de la demanda con el fin de relacionar los 
gastos de sostenimiento de la señora ROSALIA GALINDO DE ÁVILA (concepto y 
monto) e informan la profesión u oficio de los demandados y si se sabe, también 
donde laboran e ingresos. 

 
2-. Se excluya la pretensión tercera, toda vez que no es un asunto que deba 

definirse en la sentencia sino una medida cautelar cuya solicitud se debe hacer en 
acápite independiente. 

 
3-. Se excluya la petición de alimentos provisionales como quiera que 

mientras se adelanta la acción rige la fijada de manera provisional por la Comisaría 
de Familia de Viracacha. 

 
4-. Se suministra un correo electrónico donde reciba notificaciones la 

demandante (numeral 10 del art. 82 del C.G. del Proceso en armonía con la Ley 
2213 de 2022). 

 
5-. Se informe la dirección física concreta de los demandados FABRICIANO 

ÁVILA GALINDO, AGRIPINA ÁVILA GALINDO, GLORIA INDELDA ÁVILA 
GALINDO y ALBA MARIELA ÁVILA GALINDO (numeral 10 del art. 82 del C.G. del 
Proceso en armonía con la Ley 2213 de 2022). 

 
6-. Se precise si se conoce o no la dirección electrónica de cada demandado 

(numeral 10 del art. 82 del C.G. del Proceso en armonía con la Ley 2213 de 2022), 
en caso afirmativo, suminístrese y cúmplase la exigencia del artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022 (“la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes”). 
 
7-. De no ser posible suministrar la dirección física y/o electrónica de los 

demandados FABRICIANO ÁVILA GALINDO, AGRIPINA ÁVILA GALINDO, 
GLORIA INDELDA ÁVILA GALINDO y ALBA MARIELA ÁVILA GALINDO, respecto 
a ellos, si se cumple los requisitos de ley, solicítese su emplazamiento. 

 
8-. Se aporte legible el registro civil de nacimiento de FABRICIANO ÁVILA 

GALINDO. 
 
9-. Respecto a los demandados acredítese el cumplimiento de lo previsto en 

el inciso segundo del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022 (“al presentar la demanda, 



simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin 
cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.”), permitiendo 
verificar cuáles fueron los documentos enviados y allegar constancia de su entrega, 
leído o acuse de recibido. 

 
10-. Se allegue nuevo escrito de demanda integrando lo subsanado. 
 
11-. Se cumpla respecto a lo subsanado lo previsto en el inciso cuarto del 

artículo 6º de la Ley 2213 de 2022 (“el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.”), 
permitiendo verificar cuáles fueron los documentos enviados y allegar constancia 
de su entrega, leído o acuse de recibido. 

 
Por Secretaría, notifíquese este auto a la Defensora de Familia adscrita 

al Juzgado para lo de su cargo (artículo 9 Ley 1850 de 2017). 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 98 

 

Hoy 16 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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